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Plan Estratégico 
2021-2026

Presentación
La CNMC centra su actuación en la mejora 
del funcionamiento de los mercados en pro 
del bienestar de los consumidores y usuarios, 
y este objetivo se logra supervisando que las 
condiciones de los mercados aseguren la libre 
competencia cuando esta es posible, y que los 
sectores regulados funcionen correctamente, 
para conseguir mercados competitivos e inno-
vadores, y consolidando una cultura de compe-
tencia y de buena regulación en nuestro país.

En el contexto actual, la existencia de estos 
mercados competitivos e innovadores precisa 
de la integración en la actividad de la CNMC de 
dos grandes retos que son a la vez motores de 
crecimiento económico: la digitalización y la 
transición ecológica.

Para la CNMC este nuevo entorno supone 
tanto un desafío como una oportunidad. En 
su función supervisora, actuará para que este 
entorno de transición favorezca la innovación 
y la eficiencia, generando empresas más com-
petitivas, en beneficio de los consumidores. De 
forma activa, la CNMC velará por que el nece-
sario proceso de transformación en el que la 
sociedad está inmerso no afecte negativamen-
te a los consumidores y, en particular, a los más 
vulnerables. En su función regulatoria, la CNMC 
incluirá de forma decisiva entre sus objetivos 
la permanente supervisión de dichos motores 
de cambio, con procesos de generación regu-

latoria que le permitan pulsar la opinión de los 
distintos agentes presentes en el mercado de 
forma previa a la adopción de las normas de 
su competencia. Internamente se organizará 
para asegurar tanto una gestión eficiente como 
la generación de las sinergias que garanticen 
una visión de conjunto, ex ante y ex post de los 
beneficios esperados de la digitalización y la 
transición ecológica que deben marcar la mo-
dernización de nuestra economía.

Por su parte, la consolidación de una cultura 
de competencia y de buena regulación implica 
que los valores de la CNMC y los beneficios de 
su actuación sean comprendidos y alcancen al 
conjunto de la sociedad española y cristalicen 
en una mayor eficacia de las actuaciones del 
sector público, contribuyendo así a una recupe-
ración económica más sólida y sostenible.

En este Plan Estratégico para el periodo 2021-
2026 se desarrollan los objetivos básicos que 
perseguirá la CNMC así como los medios que 
empleará para su consecución, con especial 
atención en que objetivos y medios estén ali-
neados con los objetivos de desarrollo sosteni-
ble de la Agenda 2030.

El Plan ha sido sometido a consulta pública en 
el necesario ejercicio de transparencia y pre-
dictibilidad que debe regir cualquier actuación 
pública.
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Objetivos y Líneas estratégicas
Para que nuestra economía florezca en el con-
texto actual, se necesitan mercados más inno-
vadores, más competitivos, más ecológicos, 
más digitales e inclusivos, en los que el benefi-
cio del consumidor -energético, digital, audiovi-
sual y, en general, cualquier consumidor- sea el 
objetivo último, permitiéndonos transitar así ha-
cia un futuro más justo, sostenible y equitativo.

La aspiración de este Plan Estratégico es que, 
al término del periodo que abarca, la CNMC, en 
el ejercicio de sus funciones,1 haya contribui-
do de manera decisiva al logro de los grandes 
objetivos de la digitalización y de la transición 
ecológica, al tiempo que haya favorecido y ga-
rantizado un contexto supervisor y regulatorio 
eficaz y previsible, donde las empresas puedan 
competir, en igualdad de armas, en mercados 
competitivos e innovadores y donde los consu-
midores sean los máximos beneficiarios. Para 
ello, resulta esencial proporcionar unas con-
diciones adecuadas para el desarrollo de las 
inversiones competitivas y eficientes, promo-
viendo la seguridad jurídica, la transparencia, el 
aseguramiento de la rentabilidad razonable, y la 
estabilidad regulatoria.

En grandes líneas, se proponen las siguientes 
directrices básicas para la CNMC en el ámbito 
de la energía, de las telecomunicaciones y del 
sector audiovisual, de transporte ferroviario, ta-
rifas aeroportuarias y sector postal y de defensa 
y promoción de la competencia.

ENERGÍA  
En el ámbito de la energía, la CNMC velará por 
la protección y los derechos de los consumi-
dores,  anticipándose y facilitando, afrontando, 
desde la regulación, los desafíos que suponen 
los distintos modelos de negocio innovadores 
basados en la descarbonización para contribuir 

a un sistema energético seguro y competitivo.

Debemos situar al consumidor energético en 
el centro de todas las tareas de la CNMC, tan-
to desde el punto de vista de la supervisión de 
los mercados, como de la regulación o la pro-
moción de la competencia para lograr precios 
competitivos sin comprometer la calidad y la 
seguridad de suministro.

Así, por un lado, se favorecerá el papel activo 
del consumidor, garantizando su acceso a op-
ciones energéticas sostenibles y promoviendo 
y supervisando el autoconsumo o instrumentos 
como la certificación energética renovable, al 
tiempo que se protege adecuadamente al con-
sumidor, especialmente a los más vulnerables. 
Una de las medidas adecuadas para lograrlo 
requiere facilitar los medios para la supervisión 
y gestión del acceso a los datos de consumo 
horario de los consumidores.

Para todo ello, será preciso también promover 
el papel de la innovación en las actividades de 
redes de electricidad y gas, como por ejemplo, 
las inversiones eficientes en redes eléctricas y 
gasistas para integrar las energías renovables, 
así como promover la entrada de los nuevos 
agentes-servicios en los mercados energéti-
cos (agregadores, vehículos eléctricos, comuni-
dades energéticas, etc.).

A nivel macro, se trabajará también por la inte-
gración de los mercados energéticos en Euro-
pa, maximizando e integrando el sistema eléc-
trico y gasista con la elevada penetración de las 
energías renovables.

Finalmente, en el contexto actual de descar-
bonización, particularmente en los procesos 
industriales y de movilidad, se analizará la intro-

1 La CNMC, como organismo que promueve y preserva el buen funcionamiento de todos los mercados en interés de los 
consumidores y de las empresas, además de las funciones de defensa y promoción de la competencia ejerce funciones en 
determinados sectores y mercados regulados. Estos sectores o ámbitos son: las comunicaciones electrónicas y la comu-
nicación audiovisual; los mercados de la electricidad, de gas natural y de energías renovables; el sector postal, las tarifas 
aeroportuarias y el sector ferroviario. Las funciones de la CNMC sobre los citados sectores comprenden la supervisión y el 
control, así como amplias funciones de resolución de conflictos.
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ducción de gases renovables en el sistema de 
gas natural mediante los instrumentos adecua-
dos, con especial atención a la financiación y a 
la viabilidad técnica y normativa en el caso del 
hidrógeno.

TELECOMUNICACIONES Y AUDIOVISUAL

La transformación digital de la economía es 
uno de los grandes retos de los próximos años; 
tendrá un impacto muy relevante en la producti-
vidad de empresas y administraciones públicas, 
y en la sociedad en su conjunto.

La CNMC contribuirá a que esta transformación 
digital se realice en beneficio de los consumi-
dores, fomentando la existencia de mercados 
competitivos y estableciendo los mecanismos 
necesarios para avanzar en la conectividad to-
tal, al tiempo que supervisa los nuevos merca-
dos digitales y analiza el impacto de la digi-
talización promoviendo un entorno regulatorio 
equilibrado (level playing field) entre operado-
res tradicionales y nuevos agentes o servicios 
over the top (OTT) y favoreciendo el desarrollo 
de nuevos servicios y aplicaciones (internet of 
things o “loT”, plataformas, la nueva economía 
de datos, etc.). 

En este sentido, la próxima transposición del 
Código europeo de Comunicaciones electróni-
cas supondrá la incorporación al ordenamiento 
español de múltiples novedades, como la de-
finición y supervisión de nuevos operadores 
que actúan sobre Internet (over the top o “OTT”) 
junto a los operadores tradicionales, nuevos 
instrumentos para la regulación de las redes 
de comunicaciones electrónicas de alta velo-
cidad y de las infraestructuras que soportarán 
su despliegue y un reforzamiento de los dere-
chos de los usuarios finales de los servicios de 
comunicaciones electrónicas. A través de su re-
gulación y funciones asociadas (ej. resolución 
de conflictos, divulgación de sus prácticas), la 
CNMC contribuirá al objetivo de la transforma-
ción digital, favoreciendo la competencia y, todo 
ello, en beneficio del consumidor.

En efecto, el centro de todas las medidas debe 
ser el consumidor. La CNMC reforzará la pro-
tección de los usuarios de comunicaciones 
electrónicas en el entorno digital, asegurando 
por un lado que este sea transparente, confia-
ble y seguro para los usuarios finales y, por otro 
lado, implementando los nuevos beneficios diri-
gidos a los consumidores finales que introduce 
el Código europeo de Comunicaciones elec-
trónicas en el ámbito de sus competencias.

Al igual que la conectividad impacta en las me-
joras del entorno energético, la regulación de 
las telecomunicaciones también puede contri-
buir a la sostenibilidad, analizando el impacto 
en el medio ambiente del sector.

En el ámbito audiovisual, el papel de la CNMC 
es fundamental para vigilar que, en el contexto 
actual (con nuevos prestadores y nuevos patro-
nes de consumo), se promueve la confianza de 
los consumidores y usuarios y se respetan sus 
derechos: fomentando un contenido audiovi-
sual diverso y fiable e impulsando la accesibi-
lidad de los contenidos audiovisuales para las 
personas con discapacidad.

TRANSPORTE Y POSTAL

La función esencial de la CNMC como regula-
dor de las infraestructuras ferroviarias y super-
visor de las tarifas aeroportuarias, así como del 
sector postal es supervisar las condiciones de 
acceso a las infraestructuras y el correcto fun-
cionamiento de los mercados.

Como en el caso de los mercados energéticos, 
de telecomunicaciones y de audiovisual, la di-
rectriz de la CNMC será sentar la bases en las 
que el consumidor sea el destinatario funda-
mental de las acciones regulatorias y supervi-
soras de la CNMC.

En lo que respecta al sector postal, la CNMC 
analizará las condiciones generales de presta-
ción de los servicios a los usuarios y el cumpli-
miento efectivo de sus derechos por parte de 
los operadores tradicionales y otros nuevos 
actores en el sector postal, de conformidad 
con la legislación nacional y de la UE vigente.

Una vez liberalizados los servicios comerciales 
de viajeros y los de mercancías, el transporte 
ferroviario ha de adquirir mayor protagonismo 
en la movilidad de los ciudadanos, y para ello 
es imprescindible que el acceso a la red y a 
otras instalaciones ferroviarias se realice sin 
restricciones y en condiciones eficientes. Este 
modo de transporte está llamado a ser uno de 
los protagonistas de la transición ecológica en 
los próximos años, dada su capacidad para 
transportar personas y mercancías de forma 
más eficiente y menos contaminante que otros 
medios de transporte. El propio Green Deal di-
señado por la Comisión Europea y apoyado por 
gobiernos y empresas plantea entre sus priori-
dades el impulso del ferrocarril, mejorando la 
conectividad en el interior del mercado europeo 
y la interconexión a puertos y aeropuertos. El 
objetivo de digitalización de este sector no es 
ajeno al energético, ya que la multimodalidad, 
necesaria para satisfacer las actuales necesida-
des de movilidad, pasa, entre otros, por facilitar 
la integración de los diversos servicios afecta-
dos en un mismo billete.

En el ámbito de las tarifas aeroportuarias, la 
CNMC velará para que su regulación incorpo-
re adecuadamente los graves efectos del CO-
VID-19 sobre el tráfico aéreo y para que en el 
diseño del próximo DORA (Documento de Or-
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denación y Regulación Aeroportuaria) se apro-
veche la experiencia recabada en la aplicación 
del actual marco regulador (DORA 2017-2021) 
con el fin de mejorar en los próximos años el 
sistema de regulación de tarifas aeroportuarias.

DEFENSA DE LA COMPETENCIA

La política de competencia seguirá potenciando 
todos los mecanismos a su alcance para garan-
tizar que existe una competencia efectiva en los 
mercados y que ésta beneficia a los consumi-
dores.

Sin duda, la inminente transposición de la Direc-
tiva europea conocida como ECN+ supondrá en 
este sentido un reto y una buena oportunidad 
para poder definir y aplicar nuevos instrumen-
tos y metodologías en el ámbito de la aplica-
ción de las normas de competencia y de su pro-
moción.

Los objetivos de la CNMC en este ámbito 
también vendrán marcados por las nuevas ini-
ciativas regulatorias de la Unión Europea que 
previsiblemente afectarán a toda la política de 
competencia de los Estados miembros en los 
próximos años de forma aún más intensa que 
el cambio operado por los cambios regulatorios 
de 20032: (a) la tramitación y aprobación de la 
New Competition Tool (convertida finalmente en 
la Digital Markets Act o DMA) y la Digital Ser-
vices Act (DSA) que impactarán de lleno en la 
economía digital; y (b) la consulta sobre la inte-
rrelación entre competencia y sostenibilidad en 
el marco europeo del Green Deal, que persigue 
la introducción de criterios adicionales a los clá-
sicos en la aplicación de las normas de compe-
tencia (sostenibilidad, medio ambiente, política 
social, etc.).

Para la ejecución de ambas políticas, la CNMC 
está especialmente bien posicionada, dado su 
carácter transversal y la proyectada creación y 
refuerzo de grupos de trabajo multidisciplina-
res entre Direcciones.

Además, las directrices europeas sobre las res-
tricciones de competencia en las relaciones 
verticales y en las relaciones horizontales es-
tán en pleno proceso de revisión y exigirán su 
adaptación a la evolución seguida por los mer-
cados en los últimos años, especialmente en lo 
que se refiere al proceso de digitalización y la 
aparición de los llamados gatekeepers. A este 
respecto, la CNMC continuará prestando espe-
cial atención a la identificación de riesgos para 
la competencia derivados de concentraciones 
empresariales y conductas potencialmente 
anticompetitivas en los mercados digitales 
que puedan limitar los beneficios para la so-
ciedad del proceso de digitalización de nuestra 
economía.

Por último, la CNMC vigilará los sectores donde 
la competencia pueda verse debilitada por cir-
cunstancias estructurales o coyunturales, como 
ha podido suceder por ejemplo tras la crisis del 
COVID19 en sectores como el farmacéutico, 
asegurador, funerario o financiero. Asimis-
mo, la detección de prácticas anticompetitivas 
como la manipulación de licitaciones en el ám-
bito de la contratación pública continuará sien-
do una prioridad, teniendo en cuenta la necesi-
dad de hacer un uso eficiente de los recursos 
públicos, especialmente en la coyuntura actual. 
Para ello, la Unidad de Inteligencia Económica 
continuará profundizando en el uso de técnicas 
de análisis de datos orientadas a la detección 
de conductas anticompetitivas. 

PROMOCIÓN DE LA COMPETENCIA

La CNMC promoverá una mayor competencia 
y un mejor funcionamiento de los mercados a 
través del impulso a la mejora de la calidad de 
la regulación y la eficacia de la intervención 
pública en los mercados. Centrará sus esfuer-
zos de estudio e investigación en la eliminación 
de obstáculos y barreras innecesarios, para, así, 
impulsar de modo más eficaz y sostenible la re-
cuperación, la productividad, la innovación y la 
digitalización de la economía española, favore-
cer la sostenibilidad medioambiental y reforzar 
la protección de los consumidores, especial-
mente los más vulnerables.

Igualmente, la CNMC intensificará sus esfuer-
zos en relación con la unidad de mercado, para 
garantizar que todos los consumidores españo-
les pueden tener acceso a todos los productos 
en igualdad de condiciones. Por ello, sigue sien-
do su objetivo la supervisión y la promoción, en 
la medida de lo posible, de un verdadero mer-
cado único, dentro del respeto absoluto a las 
comunidades autónomas que lo conforman, en 
el que las empresas puedan ofrecer sus produc-
tos y servicios libres de cargas y restricciones 
no justificadas o desproporcionadas.

Para mejorar la eficacia de la actividad de pro-
moción de la competencia, la CNMC buscará 
una colaboración decidida con la sociedad civil 
y con el conjunto de las Administraciones pú-
blicas, impulsando las consultas públicas, los 
documentos de orientación y la mejora del ac-
ceso a la información estadística de la CNMC, e 
instrumentando otros mecanismos de colabora-
ción con la academia, los consumidores, el sector 
empresarial y las Administraciones de todos los 
ámbitos. Asimismo, la CNMC llevará a cabo una 
evaluación ex post del impacto de sus actuacio-
nes de promoción de la competencia y unidad de 
mercado para mejorar su eficacia.

2 Muy especialmente, el Reglamento (CE) 1/2003, de 16 de 
diciembre de 2002, relativo a la aplicación de las normas 
sobre competencia previstas en los artículos 81 y 82 del 
Tratado.



-8-

PLAN ESTRATÉGICO  CNMC

Medios y Líneas de acción
Los recursos de la CNMC son escasos. Los ob-
jetivos señalados son ciertamente ambiciosos. 
El Plan Estratégico prevé, en primer lugar, el ini-
cio de un proceso de revisión de los objetivos y 
de los procesos de determinadas actuaciones 
para redirigir, en su caso, los esfuerzos, priori-
zar, y ganar en general en eficacia y en eficien-
cia. Para ello, se visualizan distintos medios y 
líneas de acción que implican, básicamente:

• Impulsar nuevas formas de trabajar dentro 
de la Comisión que permitan aprovechar al 
máximo las sinergias que su modelo orga-
nizativo puede generar, ejerciendo las fun-
ciones encomendadas de una manera más 
eficaz, cohesionada y autónoma, alineada 
con los objetivos de desarrollo sostenible, 
al tiempo que se evalúa el impacto de sus 
actuaciones para actualizar y mejorar sis-
temáticamente los procedimientos y ac-
tuaciones;

• Asegurar que la CNMC mantiene un nivel 
de interlocución adecuado con todos los 
actores relevantes en su actuación (aso-
ciaciones de consumidores, asociaciones 
de empresarios, otros supervisores auto-
nómicos, otros reguladores, jueces, univer-
sidades…) para poder desarrollar sus fun-
ciones con eficacia y coherencia; y,

• Promoviendo que la CNMC participe y co-
labore activamente con las instituciones in-
ternacionales relevantes en el ejercicio de 
sus funciones, tendiendo los puentes ne-
cesarios, no solo para la coordinación de 
actuaciones sino también para la transmi-
sión de conocimiento y mejores prácticas.

A tal efecto, el Plan Estratégico de la CNMC 
2021-2026 descansa en tres pilares: el ámbito 
interno, el institucional y el internacional, que a 
su vez sostienen el principio inspirador y objeti-
vo último de la actividad de esta institución: el 

bienestar de los consumidores y usuarios gra-
cias a la existencia de mercados competitivos 
e innovadores promovidos por las nuevas tec-
nologías, al tiempo que respetan los objetivos 
de sostenibilidad.

PILAR INTERNO

A nivel interno, se prevén los siguientes medios 
y líneas de acción para la consecución de los 
objetivos señalados.

En primer lugar, la digitalización. La CNMC 
profundizará en los procesos de digitalización 
por el carácter instrumental que ello tiene tanto 
para ganar eficiencia internamente, como para 
acompañar la evolución de las empresas a las 
que supervisa y regula, sobre todo si facilita la 
competencia y redunda en beneficio del consu-
midor. Para lograrlo, será necesario, entre otros, 
desarrollar entornos de prueba para adaptarse 
al ritmo de la innovación del sector. Los obje-
tivos de digitalización precisan la máxima in-
volucración de los órganos de gobierno de la 
CNMC. No solo se requiere un enfoque cohe-
rente e integrado sino también un impulso deci-
dido en la medida en que además supone una 
importante transformación cultural.

En segundo lugar, acometer de forma decidida 
una nueva forma de trabajar.

Por un lado, se diseñarán las metodologías de 
trabajo que fomenten la generación de las si-
nergias que el modelo integrado permite. Se 
reforzarán los puentes y mecanismos para 
aumentar la permeabilidad del conocimiento 
y la experiencia entre las distintas unidades 
de la CNMC. Y no solo por la coherencia de 
actuación y coordinación entre unidades, sino 
porque es en los márgenes de las distintas dis-
ciplinas y áreas que integran la CNMC donde 
más se puede producir el intercambio fecundo 
de ideas y experiencias y surgir la innovación 
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exportando, por ejemplo, los procesos de éxi-
to de un área a otra, o generando otros nuevos 
en la confluencia de las distintas áreas. Tam-
bién, se potenciarán los servicios transversa-
les para cohesionar las distintas unidades y 
proporcionar una calidad homogénea a toda 
la institución, sobre todo en lo que se refiere al 
asesoramiento jurídico y económico, pero tam-
bién desde la perspectiva de la promoción de la 
competencia.

Por otro lado, se va a modernizar la forma en 
la que se diseñan, organizan, desempeñan 
y evalúan las funciones de la plantilla de la 
CNMC. Para ello se proporcionarán los medios 
y formación adecuada para poder desconec-
tar dichas operaciones de la presencialidad, y 
vincularlas a los objetivos, como ya hacen las 
organizaciones más eficientes. No se trata úni-
camente por tanto de implantar medidas como 
por ejemplo el teletrabajo, sino de una nueva 
forma de trabajar en la institución.

En tercer lugar, y en línea con lo anterior, es 
preciso avanzar también en la autonomía de 
gestión. Una gestión eficiente requiere autono-
mía en materia presupuestaria y de recursos 
humanos. El capital humano de la CNMC es su 
principal activo. La adecuada motivación de su 
plantilla mediante políticas dinámicas de ges-
tión de recursos humanos (atracción de talen-
to, contratación y retención) repercute directa-
mente en la eficacia y eficiencia de su trabajo. 
Por su parte, la autonomía en materia presu-
puestaria y de personal garantizaría su autono-
mía organizativa, posibilitando la adaptación de 
los recursos a la ejecución de las prioridades 
establecidas.

En cuarto lugar, la CNMC integrará los Obje-
tivos de Desarrollo Sostenible (ODS) en su 
proceso de toma de decisiones. Así, se orienta-
rá su actividad a los logros de las metas de la 
Agenda 2030, identificando en el desarrollo de 
sus funciones las áreas de actuación que coad-
yuvan al logro de estos objetivos. En particular, 
promoviendo e impulsando de forma definitiva 
la transición ecológica y la digitalización e im-
pulsando la competencia, que tiene el potencial 
de impulsar el crecimiento a través de su im-
pacto en la productividad y, por tanto, se erige 
como un motor del bienestar a largo plazo.

Por último, en quinto lugar, la correcta medición 
del aumento de la eficiencia y eficacia de la ac-
tividad de la institución implica necesariamente 
la evaluación ex post de su impacto. Los resul-
tados de este análisis permanente permitirán a 
la CNMC autoevaluar sus líneas estratégicas y 
actuaciones para mejorar consecutivamente, 
en cada ejercicio, las medidas concretas ópti-
mas para poder alcanzar los objetivos marca-
dos.

 PILAR INSTITUCIONAL

Instituciones, empresarios y consumidores exi-
gentes inciden necesaria y positivamente en la 
calidad del trabajo de la CNMC.

La CNMC mantendrá un relación fluida con los 
distintos actores relevantes en su actuación 
tanto institucionales, como de la sociedad civil 
y el sector empresarial: consumidores, organi-
zaciones empresariales, otros reguladores (in-
cluidos los departamentos ministeriales), jue-
ces, autoridades de competencia autonómicas, 
universidades, etc.

Para ello es preciso reforzar los lazos insti-
tucionales, mantener una interlocución cons-
tante y desarrollar las líneas de colaboración 
necesarias para asegurar la coherencia y la 
estabilidad y sobre todo, no perder el pulso del 
entorno, fundamental para el correcto ejercicio 
de las funciones asignadas. Se propiciará un 
entorno virtuoso de transparencia y contri-
bución recíproca a los objetivos comunes que 
contribuirá a la eficacia y coherencia; de nues-
tra actuación. 

PILAR DE LA UNIÓN EUROPEA E INTER-
NACIONAL

A nivel de la UE, los lazos de la CNMC con las 
instituciones comunitarias, y muy en particular, 
la Comisión Europea, son determinantes para 
su actividad. Como también lo es la relación 
con sus homólogos europeos a través de las 
redes e instituciones comunitarias e igualmen-
te a nivel bilateral.

La CNMC mantendrá e intensificará su activa 
participación en todos los organismos, redes y 
grupos de trabajo europeos como miembro re-
levante y de pleno derecho de los mismos.

Asimismo, la CNMC tiene previsto realizar, den-
tro de su ámbito de competencias, cuantas ac-
tuaciones sean pertinentes para dar apoyo a la 
presidencia de España del Consejo de la Unión 
Europea en el segundo semestre de 2023.

A nivel internacional, la cooperación es ahora 
más relevante que nunca. Los problemas hoy 
tienden a ser globales y las soluciones, para ser 
efectivas, deben ser coherentes a escala inter-
nacional. 

Además de la coordinación y coherencia, la 
CNMC mantendrá los puentes existentes, los 
reforzará e incluso creará otros nuevos, para 
ser un transmisor rápido del conocimiento y 
mejores prácticas tanto hacia dentro de nues-
tras fronteras como hacia fuera.

La CNMC podrá así ejercer la influencia que co-
rresponde a España en el desarrollo económico 
y social, particularmente en Europa, Latinoamé-
rica y el área mediterránea.
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Los objetivos perseguidos por este Plan Estra-
tégico pierden efectividad e impulso si al mis-
mo tiempo no florece una verdadera cultura de 
competencia en nuestro país. La actividad de 
la CNMC no solo debe estar a disposición del 
ciudadano, sino que debe poder alcanzar a to-
dos los sectores, y ser accesible especialmente 
para aquellos que, a priori, no perciben un inte-
rés por la actividad de la CNMC.

Un instrumento esencial para ello es la política 
de comunicación: una que acerque la institu-
ción al público en general, poniendo en valor 
los objetivos de la actividad de la CNMC y sus 
beneficios para los consumidores y usuarios, y 
para la sociedad en general. El objetivo es que 
se perciba a la CNMC como una institución 
transparente, útil y prestigiosa.

Un nuevo plan de comunicación será el instru-

mento que permitirá a la CNMC dialogar con 
sus grupos de interés mostrando su actividad 
a favor del bienestar de los consumidores gra-
cias a la existencia de mercados competitivos 
e innovadores.

En este sentido, desarrollará: a) una nueva web 
como herramienta de comunicación efectiva 
de la Comisión con los diversos grupos de in-
terés; b) un código de imagen corporativa que 
dote de coherencia a los mensajes y canales a 
través de los cuales se manifiesta la CNMC; c) 
un plan de comunicación interna que favorezca 
el compromiso de los empleados y el orgullo 
de pertenencia de éstos a la institución; y, d) 
una política de comunicación proactiva basada 
en la vocación de servicio, la transparencia, y 
la cercanía, de carácter más dinámico, poten-
ciando las redes sociales y los formatos audio-
visuales.

Consolidación de una Cultura 
de Competencia y de Buenas 

Prácticas Regulatorias



-11-

PLAN ESTRATÉGICO  CNMC


